Laura Aznal Sagasti, parlamentaria foral del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno de la Cámara por la Presidenta del Gobierno de Navarra.
El pasado 22 de enero decayó el llamado Decreto Omnibus en el Congreso de las diputadas y diputados con el voto en contra de Partido Popular, VOX y Junts y la abstención de Unión del Pueblo Navarro.
Esto conlleva importantes consecuencias para la ciudadanía como la obstaculización de la revalorización de las pensiones, ayudas al transporte público y moratorias de desahucios, entre otras.
Con relación a estas preocupantes repercusiones.
¿Cómo tiene previsto el Gobierno hacer frente a los efectos que en la ciudadanía navarra tiene la no aprobación de este Decreto y va a trabajar conjuntamente con otras instituciones públicas navarras a tal fin? 
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